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Presentación 

Durante décadas los Pueblos Indígenas soñaron con cómo sería contar con una univer-
sidad indígena, una universidad donde los conocimientos y saberes indígenas fuesen de-
sarrollados y revalorizados, y donde la lógica y cosmovisión propias establecieran un 
debate y diálogo intercultural con el conocimiento de tradición occidental.

El Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina y El Caribe (Fon-
do Indígena) hizo suyo ese sueño y está trabajando en hacerlo realidad. Después de un 
amplio proceso de construcción colectiva y tras varios años de experiencia brindando 
cursos de educación superior, el Fondo Indígena ha logrado posicionar la Universidad 
Indígena Intercultural (UII) en América Latina, donde gradualmente está ganando mayor 
reconocimiento y difusión.

La UII se enmarca en el accionar programático del Fondo Indígena. Específicamente for-
ma parte del Programa Emblemático de Formación y Capacitación y desde allí se articula 

con otros programas institucionales. El programa mencionado tiene la meta de fortalecer las capacidades de hombres y 
mujeres de los pueblos, comunidades y organizaciones indígenas para que puedan participar activamente en la gestión 
de su propio desarrollo, siendo parte de los Gobiernos de sus países y apoyando en los procesos de integración regional. 

El gran reto que la UII ha asumido consiste en fortalecer, desde la academia y las universidades, la promoción de la diversi-
dad de los pueblos para contribuir a la construcción de nuevas sociedades, más justas, más democráticas y que se acercan 
cada vez más al Buen Vivir-Vivir Bien.  En este sentido, los primeros resultados e impactos muestran que la UII va por buen 
camino pero también está claro que queda un importante trecho que recorrer. 

En este siglo XXI podemos y debemos hacer de la educación un verdadero instrumento de interculturalidad que facilite 
el diálogo de saberes desde una profunda construcción, reconstrucción y revalorización de la sabiduría de los pueblos 
milenarios. Por ello, desde el Fondo Indígena y la UII, aprovechamos esta ocasión para invitar a autoridades indígenas, au-
toridades educativas estatales, miembros de la academia, miembros de la cooperación internacional y otros de la sociedad 
civil, a seguir fortaleciendo esta trascendental iniciativa. 

La presente publicación brinda información actualizada sobre el trabajo que se viene realizando, incluyendo: visión y 
misión, objetivos, estrategias y acciones, instancias de autoridad, características y también desafíos que ofrece a los que 
quieran integrarse y apoyar este proceso. Finalmente, sólo resta decir a todas las personas interesadas en esta experiencia, 
que las puertas de la UII están abiertas a todos y todas. 

Luis Evelis Andrade 
Presidente del Fondo para el Desarrollo de los 

Pueblos Indígenas de América Latina y El Caribe
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Parte I: Marco general de la 
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La aspiración de contar con una universidad indíge-
na no es nueva. Hace más de 30 años que los Pue-

blos Indígenas de América Latina y El Caribe vienen 
denunciando la situación de exclusión educativa que 
padecen, particularmente en el nivel de educación 
superior.

El acceso a la educación superior y la creación de uni-
versidades indígenas han sido reivindicaciones que 
han ido de la mano y que, hasta hace unos años, no 
siempre recibieron las respuestas adecuadas. Si bien 
algunas universidades de la región establecieron ca-
rreras y programas dirigidos a la población indígena, 
sus ofertas no siempre lograron responder plenamente 
a las necesidades de estos pueblos.

Los pueblos demandan una universidad diferente 
que dé respuesta a sus necesidades, con programas 
académicos sustentados en su propia espiritualidad y 
cosmovisión y que revaloricen y desarrollen los cono-
cimientos y saberes propios desde el espacio acadé-
mico, evitando que la universidad sea una más de las 
formas modernas de colonización.

Ante esta situación, y en concordancia con su manda-
to institucional, el Fondo para el Desarrollo de los Pue-
blos Indígenas de América Latina y El Caribe (Fondo 
Indígena) tuvo la iniciativa de responder a este desafío 
largamente postergado de las sociedades indígenas de 
América Latina y El Caribe, impulsando la creación de 

Antecedentes: una aspiración histórica 
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Visión

Los Pueblos Indígenas de América Latina y El Caribe contribuyen a la democratización 
e interculturalización de las estructuras sociales, políticas, y económicas del conjunto 
de las sociedades latinoamericanas y al Buen Vivir-Vivir Bien de las mismas, a través del 
logro de sus propios objetivos estratégicos y del  desempeño de profesionales y líderes 
indígenas, hombres y mujeres, reconocidos por su alto nivel de formación académica y 
política, en las diversas instancias estatales y otros espacios de decisión y de formulación 
de políticas públicas.  

Misión 

Contribuir a la formación profesional de mujeres y hombres indígenas mediante progra-
mas de formación en educación superior en el nivel de postgrado, que respondan a las 
demandas y requerimientos planteados por los Pueblos Indígenas de América Latina y El 
Caribe a través de sus organizaciones y de los líderes que los representan, en el marco de 
una política intercultural y el diálogo de saberes.

la Universidad Indígena Intercultural (UII). Para ello, 
contó con el apoyo de los Estados miembros y de las 
organizaciones indígenas nacionales y regionales, y 
gestionó alianzas con universidades y la cooperación 
internacional.

El proyecto de la UII se enmarca en el Programa Em-
blemático de Formación y Capacitación del Fondo In-
dígena cuyo objetivo es coadyuvar de manera efectiva 

y con calidad al desarrollo profesional indígena, para 
contribuir con el Vivir Bien-Buen Vivir que promue-
ven los Pueblos Indígenas partiendo desde sus propias 
propuestas y enfoques.

La UII busca responder a las propuestas y expectativas 
socioculturales, políticas, económicas y educativas 
de los Pueblos Indígenas, sin descuidar los estándares 
académicos propios del nivel universitario.
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Líneas estratégicas 

La UII es una iniciativa regional impulsada por 
el Fondo Indígena. Su objetivo es contribuir a 

la formación de profesionales indígenas cualifica-
dos y con capacidad de liderazgo para que puedan 
asumir, desde una perspectiva intercultural, tareas 
de articulación, participación y toma de decisiones 
que incidan en la política, economía y organiza-
ción social de sus respectivas sociedades.

La UII quiere apoyar la construcción de sociedades 
plurales, donde la diferencia sea reconocida como 
una virtud que enriquece la convivencia democrá-
tica, donde mediante el consenso se logren cam-
bios encaminados hacia la consecución del Buen 
Vivir-Vivir Bien de los pueblos. De ahí su apuesta 
por fortalecer, con programas de postgrado, a las 
personas comprometidas con los procesos de cam-
bio y transformación social protagonizados por los 
Pueblos Indígenas de la región.
Las líneas estratégicas que desarrolla la UII para el 
cumplimiento de su misión, visión y objetivos son:

Red UII
La UII  se constituye y actúa como una Red de Centros 
Académicos Asociados (Red UII) de la que forman 
parte universidades, centros de estudios e institutos 
de investigación de diversos países, los cuales desa-
rrollan programas de postgrado de carácter intercul-
tural. Lo fundamental de esta oferta formativa es que 
responde a las demandas y requerimientos planteados 
por los Pueblos Indígenas de América Latina y El Cari-
be a través de las organizaciones que los representan, 
las cuales también forman parte integral de la Red. 

El funcionamiento de la Red responde a una estrategia 
innovadora a través de la cual la UII procura forta-
lecer las capacidades de las universidades para que 
respondan con pertinencia a los desafíos que presenta 
la diversidad cultural y lingüística de América Latina 
y El Caribe. 

Mateo Martínez, 
Secretario Técnico del Fondo Indígena.
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Cátedra Indígena Itinerante (CII)
La CII es una instancia de difusión, intercambio y 
construcción colectiva y sistemática del conocimien-
to y la sabiduría indígenas, en la que se promueve el 
debate, el interaprendizaje y la activa participación 
de los estudiantes.  Desarrollada por especialistas y 
sabios indígenas, la CII tiene como propósito ofre-
cer un soporte conceptual y político integral a cada 
postgrado para analizar la problemática de estudio 
desde la perspectiva de la experiencia y la sabiduría 
indígenas.

Recuperación y difusión del conocimiento
La UII contribuye a la recuperación y a la producción 
de conocimientos orientados al desarrollo integral y a 
la afirmación de la identidad de los Pueblos Indígenas 
y las etnias de la región. 

Investigación y publicaciones especializadas
Los programas de postgrado desarrollados en el marco de 
la UII generan sabiduría e información provenientes de la 
investigación y sistematización de conocimientos propios 
de las culturas indígenas y de las relaciones interculturales. 
La investigación se enfoca a la acción para la transforma-
ción social hacia la consecución del Buen Vivir-Vivir Bien. 
Asimismo la UII promueve la publicación de materiales 
educativos y de textos especializados. 

Plataforma virtual de aprendizaje
Para el funcionamiento de la Red UII se utiliza un sis-
tema virtual de apoyo al aprendizaje y a la investiga-
ción con apoyos infraestructurales en las sedes de los 
programas universitarios. Este  sistema está abierto al 
uso de los involucrados directos en la Red y a otros 
interesados en áreas de investigación o docencia, ya 
sean instituciones o personas particulares. 

Programa de becas 
La construcción colectiva de saberes interculturales deman-
da también el intercambio real de las personas en el marco 
de los programas de la Red. Con este propósito se imple-
menta un Programa de becas y bolsas de viaje que hace 
posibles los desplazamientos docentes y estudiantiles. 

Publicación de trabajos de estudiantes de la Maestría de 
Salud Intercultural, URACCAN, Nicaragua
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Principios y filosofía educativa

Una universidad distinta con una lógica diferente: 
eso es la UII. Distinta porque, entre otras cosas, 

se fundamenta en los derechos colectivos e integrales 
de los Pueblos Indígenas, y diferente porque tiene como 
eje central la espiritualidad propia de estos pueblos. 

Su filosofía educativa, enmarcada en el desarrollo de 
la interculturalidad en las sociedades de la región y del 
mundo, junto con el desarrollo del pensamiento téc-
nico y científico de los pueblos, se fundamenta en los 
siguientes principios que están recogidos en el regla-
mento de la UII:

Interculturalidad
La construcción de conocimientos es colectiva y tiene 
lugar con el aporte y la articulación de estructuras de 

pensamiento, informaciones, valoraciones, estrategias, 
formas de expresión y aprehensión de conocimientos 
originados en contextos culturales diversos.

Acción afirmativa 
Los programas de postgrado tienen la finalidad de 
incluir prioritariamente a los profesionales y líderes 
indígenas.

Enfoque epistemológico
La relación entre el conocimiento indígena y el cono-
cimiento de la academia convencional es de diálogo, 
encuentro y complementariedad.

Integralidad 
Los programas de formación están vinculados con los 
proyectos históricos de los Pueblos Indígenas, de ma-
nera que contribuyan a promover y hacer efectivo el 
disfrute de sus derechos colectivos y la consecución 
del Buen Vivir-Vivir Bien.

Construcción colectiva del conocimiento 
El conocimiento se construye a partir del intercambio, 
en un proceso interactivo de continua reciprocidad 
donde cada quien, desde su particularidad, aporta des-
de sus propios saberes. La UII parte de las experiencias, 
vivencias, símbolos, interpretaciones y distintos niveles 
de conceptualización que se dan alrededor de las re-
laciones sociales, las relaciones con la naturaleza, los 
espacios de socialización… para comprender cómo 
las culturas indígenas elaboran sus propios sistemas de 
conocimiento así como sus maneras de acceder a nue-
vos conocimientos y cómo transferirlos a las nuevas 
generaciones.

La UII promueve la revalorización de tradiciones indígenas, también en lo artístico. 
Visita de la CII al centro ceremonial  Templo del Sol en las afueras de  Quito, 2008.
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Mediación pedagógica 
La educación se concibe como un proceso de par-
ticipación, creatividad, expresividad y relacionali-
dad. En el proceso de enseñanza-aprendizaje, la 
UII asume la mediación pedagógica como una 
técnica que utiliza todos los recursos pedagógi-
cos posibles para el tratamiento de contenidos y 
formas de expresión de los diferentes temas a fin 
de hacer posible el acto educativo.

Investigación
La UII asume la investigación como una práctica 
que debe ser desarrollada y orientada al descubri-
miento y explicación de los fenómenos, a la expe-
rimentación y entendimiento de los hechos, a la po-
sibilidad de encontrar elementos para dar respuesta a 
los fenómenos actuales, así como al encuentro de la 
propia historia.

Articulación de teoría y práctica 
En un contexto globalizado del mundo actual, la UII 
asume una pedagogía donde se articula la teoría con la 
práctica, ya que según las culturas indígenas, el saber 
tiene sentido cuando es útil para la vida y se correspon-
de a sus necesidades materiales y espirituales.

Uso de las lenguas
Las lenguas propias de los Pueblos Indígenas son los 
medios más apropiados para la transmisión y construc-
ción de conocimientos, su uso se considera el punto de 
partida de todo proceso de aprendizaje y de fortaleci-
miento de la identidad. Por este motivo, la UII potencia 
el uso oral y escrito de las lenguas originarias, así como 

la ampliación de sus funciones sociales y los procesos 
de desarrollo y estandarización de la lengua escrita.

Reciprocidad complementaria
La lógica de la UII es comunitaria; cada Centro Aca-
démico Asociado aporta a esta experiencia de educa-
ción superior sus mejores capacidades para el logro 
del objetivo común.

Alumno guiando ceremonia espiritual, CII, 2009.
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El Foro Permanente sobre Cuestiones Indígenas de la 
ONU en sus recomendaciones finales de la VIII sesión, 
mayo 2009, menciona: “El Foro Permanente recomien-
da a los Estados que apoyen la creación en las universi-
dades de centros para el estudio de la lengua y cultura de 
los pueblos indígenas  y que alienten a las universidades 
a crear puestos docentes permanentes para miembros 
de los pueblos indígenas en esos centros de estudios (…) 
alienta a las universidades que aún no lo hayan hecho a 
que establezcan becas y puestos designados para estu-
diantes de los pueblos indígenas; y alienta a la UNESCO 
a que preste apoyo a esas actividades, según proceda”.  
 

Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas. Informe sobre el  
octavo período de sesiones, 18 al 29 de mayo de 2009,  

Naciones Unidas, Nueva York
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Parte II: Estructura y funcionamiento de la 
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La Cátedra Indígena Itinerante, la piedra angular de la UII

Lo que diferencia a los Pueblos Indígenas del resto del 
mundo es su espiritualidad propia, que más que una 

religión es una manera de ver el mundo y de vivir. “Para 
los pueblos indígenas, la espiritualidad es energía, esencia 
y acción; el espíritu está dentro de la materia […y] es la 
esencia que da vida a la materia (los seres humanos, los 
animales, las plantas y los minerales) y aquí la relación 
intrínseca con el COSMOS, donde se conjugan las fuer-
zas energéticas de los seres que habitamos esta Tierra…” . 

Desde la perspectiva de la espiritualidad indígena se en-
tiende que existe interrelación entre todo lo que existe 
en el universo, de ahí la integralidad de la cosmovi-
sión indígena.  

La existencia del ser humano, como ser físico y es-
piritual, es inconcebible fuera del contexto de una 
comunidad de seres humanos. Así, la comunidad es 
entendida como el espacio en el que es posible la 
consecución del Buen Vivir-Vivir Bien de todas y cada 
una de las personas que la conforman, desde el niño 
o la niña más pequeña hasta la persona más anciana.
  
Las comunidades y los seres humanos, como parte 
integrante del cosmos, necesitan mantener una rela-
ción de respeto y armonía con la Madre Tierra y la 
totalidad de los seres físicos y espirituales que forman 
parte de ella, como único camino posible para lograr 
el Buen Vivir-Vivir Bien.
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La espiritualidad es la base de los conocimientos tra-
dicionales de los Pueblos Indígenas. De ella se des-
prenden los principios y valores que deben guiar las 
políticas y actividades comunitarias. 

Esta lógica es el eje central de la CII, que es un curso 
de formación complementario que ofrece informa-
ción, análisis y aportes conceptuales y metodológicos 
sobre los conocimientos, la sabiduría y la cosmovi-
sión indígena. Este curso es impartido por un equipo 
de sabios, expertos, académicos, líderes y dirigentes 
—mujeres y hombres— indígenas, siguiendo una me-
todología participativa basada en el debate y la re-
flexión crítica, que responde a principios pedagógicos 
de la UII. 

La CII es la piedra angular de la Red UII, ya que a 
través de esta instancia la UII se imbuye, en la prácti-
ca, de la cosmovisión indígena. Esto se debe a que la 
Cátedra está articulada transversalmente con todos los 
programas de postgrado. Sus temáticas centrales son:

•	Conocimientos indígenas y espiritualidad.
•	Estado, derechos e identidad de los Pueblos 

Indígenas.
•	Pueblos indígenas y geopolítica.
•	Aporte de los conocimientos ancestrales en la 

construcción de sociedades interculturales.

 A través de estudios de caso se analizan experiencias 
concretas en los campos de educación, salud, dere-
cho indígena y desarrollo con identidad, pero el insu-
mo fundamental es el intercambio de experiencias y 
conocimientos entre los sabios y sabias con los y las 
participantes en los cursos de postgrado, en un diálo-
go intercultural e intergeneracional.

Así, la CII ha sido concebida como una instancia de 
difusión, intercambio y construcción colectiva y sis-
temática del conocimiento y la sabiduría indígena. 

Sirve como soporte conceptual, político, espiritual y 
filosófico de los cursos de postgrado, garantizando 
que la oferta educativa responda a los intereses, ne-
cesidades y demandas de los Pueblos Indígenas. De 
esta manera, se constituye en un elemento de cohe-
sión y acercamiento entre los distintos centros que 
conforman la Red UII. Asimismo, “este componente 
ha ayudado a que los beneficiarios de la UII, y espe-
cialmente los alumnos, tomen conciencia de su con-
dición de indígenas, asuman una posición, valoren su 
identidad”, opinión que, según la evaluación externa 
de la UII, es unánime. (Martínez y Jiménez: 2008).

Ceremonia de  invocación, inicio de la  CII 
Cochabamba 2008
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La Universidad Indígena Intercultural, una universidad en Red

La UII es una iniciativa de educación superior inno-
vadora por muchos motivos: porque su propues-

ta universitaria conlleva una lógica diferente donde 
se revaloriza y desarrolla los saberes propios de los 
Pueblos Indígenas desde el espacio académico; por-
que se basa en experiencias y capacidades existentes 
evitando la duplicidad de esfuerzos; porque incluye a 
las organizaciones indígenas e impulsa su interacción 
con el cuerpo académico de las universidades asocia-
das y con la CII. 

Éstas y otras novedades que caracterizan la UII 
han generado la confianza tanto de los hasta 
ahora 26 Centros Académicos Asociados (CAA) 
que integran la  red, como de varias agencias 
de cooperación internacional que se han su-
mado a apoyar la iniciativa.

Los Centros Académicos Asociados
Los CAA son universidades, centros de estu-
dios e institutos de investigación que cuentan 

con experiencia en el desarrollo de programas 
de educación de nivel universitario para y con los 

Pueblos Indígenas.

La UII articula los CAA a través de una red, la Red 
UII. La característica de ser una red es uno de sus ele-
mentos centrales y diferenciadores: en vez de  crear  
una nueva institución,  la iniciativa se basa en las ex-
periencias de educación superior y en las capacida-
des existentes, evitando duplicar esfuerzos e insertan-
do en ellas una perspectiva y contenidos nuevos, que 
surgen de la cosmovisión y propuestas de los Pueblos 
Indígenas. Es decir, la Red aprovecha el personal do-
cente, sus conocimientos y prácticas, además de la 
infraestructura de los CAA, para desarrollar nuevos 
currículos y enriquecer los existentes con mayor per-
tinencia para los Pueblos Indígenas.

Además, cabe destacar otro apoyo fundamental de la 
Red: el hecho de que la creación y la implementación 
de los programas exigen que las organizaciones in-
dígenas interactúen con el cuerpo académico de las 
universidades, compartiendo sus saberes y propuestas 
mutuamente.

La Red UII continúa creciendo. Firma de convenio entre autroridades del Ministerio de Educación de 
Brasil, del Fondo Indígena y representantes de la Universidad Federal de Río de Janeiro y la de Roraima, 
Brasilia, diciembre 2008. 
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De esta forma, la colaboración mutua, el aprendizaje 
permanente y el desarrollo conjunto son características 
fundamentales de esta comunidad de aprendizaje que 
es la UII.

La Cooperación Internacional
El respaldo que la UII recibió por parte de los Pueblos 
Indígenas y de los Gobiernos de los países miembros 
del Fondo Indígena en sus últimas Asambleas Gene-
rales ha sido un incentivo para que varias cooperacio-
nes se sumen a la gestión de la propuesta.

El Gobierno de la República Federal de Alemania, a 
través de la Cooperación Técnica Alemana (GTZ), se 
ha sumado desde el inicio al proyecto, brindando 
cooperación técnica y apoyo financiero para la ejecu-
ción de diversos componentes,  tanto en la fase de di-
seño como durante la implementación de los cursos.

El Gobierno del Reino de España, a través de la Agen-
cia Española de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo (AECID), es otro de los aliados estratégicos 
en la gestión del proceso y en el otorgamiento de las 
becas para el funcionamiento de la UII. 

Al Programa de becas también han contribuido otras 
instituciones: la Organización de las Naciones Unidas 
para la Infancia (UNICEF), la Fundación Ford, la Or-
ganización Panamericana de la Salud (OPS), la ONG 
Horizontes 3000 —apoyada por Austria—, Pan para el 
Mundo de Alemania, además de la Universidad Car-
los III de España y la Universidad de la Frontera de 
Chile.

El Gobierno de Francia, a través del Banco Interame-
ricano de Desarrollo, también quiso estar presente en 
este proceso, y además de contribuir al Programa de 
becas, brindó apoyo tanto al diseño y desarrollo curri-

cular como a la creación de una de las subredes, en 
concreto la de Desarrollo con Identidad.

A partir del año 2008, y por un periodo de 3 años, 
el Gobierno del Reino de Bélgica se une al proyecto 
mediante un importante apoyo al Programa de becas 
para viabilizar la formación de los participantes en los 
diferentes centros de la Red UII.
Arriba: Representantes del Gobierno del Reino de Bélgica y miembros de la Secre-
taría Técnica del Fondo Indígena
Abajo: Reunión Interagencial, México 2008
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Estudiar en la UII

La UII inició su recorrido en el año 2007 con la im-
plementación de varios postgrados, la incorpora-

ción de la CII y el funcionamiento de las plataformas 
virtuales en las universidades responsables de cada 
programa. Estas plataformas permiten el desarrollo de 
las actividades virtuales que forman parte de la  mo-
dalidad de educación semipresencial que caracteri-
za a este proyecto formativo, ya que una parte de los 
programas se desarrolla de manera presencial y otra 
a distancia. El aprendizaje virtual se basa en una me-
todología denominada “aprendizaje colaborativo”. 
Desde esta perspectiva el conocimiento se constru-
ye con la participación y el aporte de todos y no se 
concibe al docente como  el dueño del conocimiento 
sino como un facilitador del proceso.

Desde su inicio, la UII ha sabido responder, con pro-
gramas pertinentes y de calidad, a las expectativas y 
demandas de formación de los Pueblos Indígenas. Si 
bien en un comienzo se hizo énfasis en cinco áreas 
específicas de formación, actualmente la oferta se ha 
ampliado a los siguientes ámbitos:

•	Educación Intercultural Bilingüe.
•	Salud Intercultural.
•	Derechos Indígenas.
•	Gobernabilidad, Pueblos Indígenas, Derechos 

Humanos y Cooperación Internacional.
•	Desarrollo con Identidad para el Buen Vivir-Vivir 

Bien Comunitario.
•	Revitalización Lingüística y Cultural.
•	Gobernabilidad y Gestión Pública con Visión 

Indígena.
•	Mujer Indígena.

Estos postgrados están dirigidos principalmente a pro-
fesionales indígenas de América Latina y El Caribe. Es 
importante destacar que, hasta hace poco, esta pobla-
ción tuvo limitado acceso a la oferta educativa supe-
rior de las universidades por diversas razones, como 
la imposibilidad de dejar de trabajar para estudiar, la 
lejanía de los centros de estudios o la histórica discri-
minación por su origen étnico.

Gracias a la modalidad semipresencial, y en particu-
lar al uso de las plataformas virtuales, “… el sistema 
permite llegar a mucha gente cuyas condiciones de 
vivienda y de trabajo no le permitirían acceder pre-
sencial y permanentemente a un lugar físico de apren-
dizaje. Este es un primer beneficio que se ha hecho 
realidad en el primer año de funcionamiento de las 
plataformas” (Martínez y Jiménez: 2008).

Actividad de análisis sobre normativa de Colombia vinculada 
a los derechos indígenas
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Ingresar a la UII 

Ingresar a la UII es un proceso que implica varios 
pasos. Comienza con la difusión de las convocatorias 

de los diferentes postgrados y concluye con la forma-
lización de la matrícula universitaria por parte de los 
estudiantes seleccionados.

La difusión de las convocatorias se realiza a través de 
Internet, mediante su publicación en la página web del 
Fondo Indígena (www.fondoindigena.org), la página 
de la universidad que ofrece el curso (por ejemplo: 
www.proeibandes.org o www.uraccan.edu.ni) y otros 
sitios de información asociados a este proceso (por 
ejemplo: www.reduii.org).

A partir de 2010 está planificado que estas postulacio-
nes se realicen directamente en una base de datos, a la 
que también se accederá por internet y que forma parte 
del Sistema de Información de la UII, el cual se explica 
más adelante. 

Antecedentes, objetivos, plazos de la convocatoria y 
del proceso de selección, requisitos de postulación, 
modalidad y sede del programa, descripción del plan 
de estudios, plantel docente, número de becas y plazas 
disponibles; en cada una de las convocatorias se brinda 
información sobre el programa de formación y se espe-
cifica los términos y requisitos de las postulaciones, de 
manera que las personas interesadas en hacer parte del 
postgrado tengan un panorama claro del proceso.

Si bien se han establecido requisitos generales de 
elegibilidad —comunes a todos los postgrados— 
que los candidatos deben cumplir para ser tomados 
en cuenta en el proceso de selección, también exis-
ten algunos requerimientos adicionales específicos a 
cada curso.  

Dos requisitos imprescindibles para todos son:

•	Una carta de aval de compromiso con un pueblo, 
comunidad u organización indígena local, nacio-
nal o regional, firmada por la autoridad de la or-
ganización indígena.

•	El título de grado académico o de estudios equi-
valentes. En algunos cursos, en vez del título, se 
exige acreditar un extenso recorrido como líder o 
lideresa indígena.

El apoyo de la UII se focaliza en la formación de perso-
nas comprometidas con los procesos de desarrollo con 
identidad de los Pueblos Indígenas de América Latina y El 
Caribe. Se apuesta por fortalecer los procesos colectivos 
de transformación social sobre los proyectos individuales.

Trabajo de campo de estudiantes de Salud Intercultural
Nicaragua 2009
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Programa de becas
El Fondo Indígena cuenta con un programa de becas 
completas para financiar los estudios de 25 estudian-
tes para cada curso. Para la adjudicación de estas be-
cas se considerarán criterios de equilibrio regional y 
de equidad de género para el conjunto de seleccio-
nados.

Podrán beneficiarse de las becas los postulantes que 
cumplan con los requisitos que se detallan en las res-
pectivas convocatorias, siendo el más importante el 
de contar con el aval de una organización indígena y 
el compromiso del becario a brindar apoyo profesio-
nal a su pueblo durante al menos dos años, al termino 
de su formación en la UII.

El proceso de selección: paso por paso 
El proceso de selección de postulantes a la UII implica 
los siguientes pasos:

1. Revisión de la documentación digital. Los docu-
mentos de postulación a los postgrados de la UII deben 

enviarse exclusivamente en formato digital a través de 
internet.  

La documentación debe ser enviada al Fondo Indígena, 
a la cuenta de correo electrónico convocatorias@fon-
doindigena.org, y también al CAA responsable del pro-
grama de formación. Estas instituciones son  responsa-
bles de la revisión y el análisis de la documentación 
digital presentada por los postulantes, a fin de verificar 
el cumplimiento de los requisitos exigidos. 

Aquellas personas que no reúnen la documentación y 
los requisitos solicitados dentro del tiempo límite de 
presentación son descalificadas y quedan fuera del 
proceso de selección. 

2. Pre-selección. A fin de garantizar la calidad, trans-
parencia y objetividad del proceso, la responsabilidad 
de la selección y admisión de postulantes está a car-
go del Comité de Selección, el cual está conformado 
por autoridades, coordinadores y/o representantes de 
la Red UII y autoridades de organizaciones indíge-
nas, regionales o nacionales, y del Fondo Indígena. 
También integran este comité delegados indígenas 
acreditados ante el Fondo Indígena del país sede del 
postgrado. 

El Fondo Indígena puede invitar a integrar el Comité 
de Selección, en calidad de observadores con dere-
cho a voz, a miembros de la cooperación internacio-
nal vinculados con el programa de formación que se 
convoca.

Este comité realiza la revisión de los documentos reci-
bidos en el tiempo y la forma establecidos en la con-
vocatoria. Como resultado de esta etapa se procede 
con la elaboración  de la lista de candidatos preselec-
cionados, según cuál haya sido el puntaje obtenido 
por cada postulante. 

Estudiantes de Derechos Indígenas
Temuco 2007
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Cabe destacar que, para definir esta lista de prese-
leccionados, además de la puntuación, el Comité de 
Selección tiene en cuenta criterios de equilibrio geo-
gráfico y étnico (país y pueblo indígena), de igualdad 
de participación de la mujer y, en algunos casos, cri-
terios de edad (preferiblemente no mayor de 45 años). 
De esta forma, se asegura que el postgrado refleje la 
diversidad y multiculturalidad de la región. 

3. Entrevista a los postulantes. Con el objetivo de 
confirmar y ampliar la información proporcionada por el 
postulante, y conocer su compromiso con los procesos 
de desarrollo de los Pueblos Indígenas, se realiza una 
entrevista telefónica a los candidatos preseleccionados. 
Esta entrevista también recibe puntajes según los crite-
rios establecidos.

4. Verificación del aval. Paralelamente al paso anterior, se 
informa a los delegados gubernamentales e indígenas de 
cada país miembro acerca de los postulantes preseleccio-
nados de sus respectivos países. Los delegados son los en-
cargados de verificar los vínculos de los postulantes con 
las organizaciones indígenas que les avalan. Esto se realiza 
con el fin de asegurar que el aval presentado es auténtico 
y que la organización efectivamente apoya al candidato. 

5. Selección final. El puntaje obtenido en la entrevista 
se promedia con el puntaje del proceso de preselección. 
Como resultado, se obtiene una lista de becarios/as se-
leccionados/as, lista que  también es sometida rigurosa-
mente a los criterios de equilibrio geográfico, étnico y de 
igualdad de participación de la mujer. 

Sobre la base de los resultados de este paso, el equipo 
del Fondo Indígena da la notificación correspondiente a 
los seleccionados. 

6. Confirmación. En un plazo de 5 días después de re-
cibida la notificación, el postulante debe confirmar su 
participación en el postgrado. En el caso de no recibir 
la confirmación firmada por el postulante en ese tiem-
po,  su cupo será cubierto por un o una reemplazante.

7. Realización de los trámites administrativos. Una 
vez concluidos los pasos anteriores, el Fondo Indíge-
na se encarga de hacer los trámites administrativos y 
contractuales para  la beca, puesto que para acceder 
a las becas, las/os seleccionados deben firmar un con-
trato por el cual se comprometen con la organización 
indígena que los avaló y con el Fondo Indígena a:

•	 Participar en el postgrado, tanto en sus fases pre-
senciales como en las virtuales.

•	Retribuir los beneficios de su formación en sus co-
munidades, organizaciones e instituciones por un 
período mínimo de dos años después de su gra-
duación en la UII.  

Cabe notar que en algunos postgrados existe la posibi-
lidad de que algunas personas participen costeándose el 
curso por sus propios medios, es decir, sin beca. Este aspec-
to lo maneja cada CAA en coordinación con el Fondo Indí-
gena, en base a los cupos totales que permite el postgrado.

8. La matrícula. Al inicio del curso de postgrado, el estu-
diante admitido debe presentarse en el Centro Académico 
Asociado sede del postgrado y formalizar su matrícula. Este 
trámite exige que la persona acuda con los documentos 
originales que presentó en versión digital, tales como: el 
título de licenciatura o equivalente, el certificado mé-
dico, la carta de aval, el documento de identidad o 
pasaporte, etc. 

Una vez realizados estos pasos… ya 
están en la UII: ¡bienvenidos/as!
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Instancias de autoridad de la UII 

Como se refleja en el organigrama —y como en 
toda institución pública y académica—, la UII 

cuenta con diversas instancias de autoridad, las cua-
les ejercen la responsabilidad de la definición de las 
políticas de actuación y de la gestión académica. Por 
su carácter estratégico y operativo, las siguientes ins-
tancias merecen  especial atención:

El Programa de Formación y Capacitación
La UII es uno de los componentes fundamentales del 
Programa Emblemático de Formación y Capacitación 

del Fondo Indígena, y cuenta con una unidad de 
gestión.

El Comité de Coordinación Académica
Se proyecta como la máxima autoridad de concre-
tización de las políticas de la UII. Discute, acuerda, 
evalúa y proyecta. Está constituida por representantes 
de cada una de las instancias que participan en la UII.

Las Subredes de Coordinación Temática
Gestionan el diseño e implementación de los cursos.
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Los actuales programas de postgrado

Especialización en Educación Intercultural Bilingüe en 
América Latina y El Caribe
El programa apunta a formar profesionales capaces de diseñar y 
gestionar políticas y proyectos de educación intercultural bilingüe 
pertinentes a los Pueblos Indígenas desde un marco de desarrollo con 
identidad.

Se orienta a fortalecer procesos de participación social y comunitaria 
desde el ámbito educativo, al tiempo de apoyar a los pueblos, comuni-
dades y organizaciones indígenas en el ejercicio de sus derechos rela-
tivos a la educación. Este curso es coordinado por el PROEIB Andes de 
la Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba, Bolivia.  Hasta el año 
2009 se han graduado tres promociones de este curso de especialización.

Duración: 10 meses semipresenciales 
Ver: www.proeibandes.org

Diplomado en Derechos Indígenas
Este postgrado tiene como objetivo desarrollar capacidades y 
profundizar conocimientos relativos a la temática de los derechos 
indígenas en el contexto latinoamericano y su complementariedad 
con los principios de los derechos humanos internacionalmente 
reconocidos.

Está orientado a profesionales que trabajan directamente con 
procesos comunitarios de los pueblos indígenas, quienes podrán 
mejorar su comprensión respecto a los derechos que les asisten y les 
son reconocidos en el ámbito nacional e internacional. Igualmente 
sobre los instrumentos y mecanismos para su ejercicio y defensa.

Es un esfuerzo por fortalecer las bases institucionales que rigen 
los sistemas jurídicos y políticos de los Pueblos Indígenas en el 
proceso de consolidación de la autonomía como pueblos. Dos 
promociones de este diplomado postítulo se han graduado hasta 
finales del 2009.

Duración: 10 meses semipresenciales
Ver: www.ufro.cl

Tercer grupo Educación Intercultural Bilingüe 2009

Primer grupo Derechos Indígenas, 2007-2008
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Postgrado en Pueblos Indígenas, Derechos Humanos, 
Gobernabilidad y Cooperación Internacional
El Postgrado tiene el objetivo de lograr que los egresados indíge-
nas adquieran capacidades para participar en procesos de nego-
ciación sobre derechos indígenas en el ámbito nacional e interna-
cional, así como también de asumir la dirección de proyectos de 
desarrollo en sus comunidades.

El CAA a cargo de coordinar este postgrado es la Universidad Car-
los III de Madrid, España.

Duración: 4 meses presenciales 
Ver: www.uc3m.es

Gobierno y Políticas Públicas Interculturales
Este postgrado tiene el objetivo de construir, desde un enfoque in-
tercultural, con procesos de diseño, definición e implementación 
de políticas públicas pertinentes en la relación estructural con los 
Estados, que tiendan al fortalecimiento de los mecanismos de go-
bierno propio de los pueblos.

Este curso tomó como punto de partida las iniciativas que ya han 
sido desarrolladas en el marco de los procesos de formación im-
pulsados por el Fondo Indígena y la exitosa experiencia del post-
grado en Gobernabilidad y Gestión Pública con Visión Indígena, 
liderado por el Consejo Indígena de Centro América (CICA) y la 
Universidad Estatal de Educación a Distancia (UNED) en el mar-
co de la UII, en cuyos cursos se graduaron dos promociones de 
líderes indígenas centroamericanos.

El curso comienza en el 2010 bajo la coordinación de la UNED 
y el CICA.

Duración: 4 meses semipresenciales
Ver: www.uned.ac.cr 

Tercer grupo Pueblos Indígenas, Derechos Humanos Gobernabilidad 
y Cooperación Internacional, 2009

Segundo grupo Gobernabilidad y Gestión Pública con Visión Indígena, 2009
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Maestría en Gestión del Desarrollo con Identidad para el 
Buen Vivir-Vivir Bien Comunitario
Esta maestría, única en su género, responde a un enfoque comu-
nitario e intercultural. Tiene como objetivo fortalecer las capaci-
dades requeridas en la gestión del desarrollo con identidad, for-
taleciendo el patrimonío cultural, sus experiencias de desarrollo 
propio y proyectando una visión integral del Buen Vivir-Vivir Bien 
comunitario.

Este curso es el resultado de un proceso de intensa sistemati-
zación de experiencias, que permitió la publicación de la serie 
“Desarrollo con Identidad”.

La Maestría permite la reflexión e interpretación de las visiones, 
significados y concepciones que los Pueblos Indígenas de la re-
gión han construido sobre la noción del Buen Vivir-Vivir Bien. Así 
el estudiante adquiere elementos académicos, pedagógicos y cul-
turales  que le permiten responder a la expectativas sociales de los 
Pueblos Indígenas mediante la formulación de políticas, progra-
mas y planes de vida basados en el respeto al desarrollo propio en 
convivencia armónica con la naturaleza y con la sociedad.

La primera versión de la Maestría comenzó en julio del 2009. La 
coordinación de este curso se realiza en forma conjunta entre tres 
universidades indígenas. La Universidad Autónoma Indígena Inter-
cultural (UAIIN) de Colombia y la Universidad Intercultural de las 
Nacionalidades  y Pueblos Indígenas del Ecuador “Amawtay Wasi” 
(UAW) son los responsables de ejecutar el curso y la URACCAN 
de Nicaragua es la responsable de acreditarlo.

Duración: 18 meses semipresenciales 
Ver: www.uii-desarrolloconidentidad.org

Primer grupo Desarrollo con Identidad, 2009-2011
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A la oferta formativa actual, se sumarán tres cursos más en el 
2010:

Revitalización Lingüística y Cultural
En el marco de la revitalización cultural, el objetivo de este curso de 
formación es revitalizar las lenguas indígenas, en especial las len-
guas en riesgo de extinción.

La coordinación de este postgrado se realiza con el Instituto de 
Investigación Lingüística de la Universidad San Marcos (CILA), de 
Perú, y el Centro de Investigación y Estudios Superiores en An-
tropología Social (CIESAS), de México. En su primera versión este 
postgrado se implementa en el 2010 en la sede de CILA. 

Duración: 10 meses semipresenciales
Ver: www.unmsm.edu.pe/cila	

Maestría en Salud Intercultural
La Maestría busca formar recursos humanos altamente calificados y 
comprometidos para asumir tareas de articulación y participación in-
dígena en los sistemas de salud en sus respectivas sociedades desde 
un enfoque intercultural. 

Se orienta a fortalecer la formación integral de profesionales del sector 
salud, armonizando las competencias técnicas con los valores huma-
nos en el trato respetuoso a los usuarios, en el reconocimiento de las 
tradiciones culturales y el respeto a la organización comunitaria en la 
lucha contra la exclusión y marginación en el acceso a la salud por 
parte de los distintos Pueblos Indígenas. En un diálogo de saberes, se 
trata de dar respuesta a la necesidad de aportar, desde la sabiduría 
indígena, a la formulación de propuestas, políticas y planes integrales 
de salud intercultural.

El curso otorga un título intermedio de Especialización. Es coordi-
nado por el Instituto de Desarrollo de Medicina Tradicional de la 
Universidad de las Regiones Autónomas de la Costa Caribe Nicara-
güense (URACCAN), de Bilwi, Nicaragua.

Los programas de postgrado a futuro

Seminario internacional “En busca de la Revitalización de las Lenguas Minoritarias”, 
realizado por la UII en Popayán, Colombia (junio 2008), como parte de las consultas 
para la propuesta del postgrado de Revitalización Lingüística y Cultural

Primer grupo Salud Intercultural, 2007-2009
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El 2009 se graduó la primera promoción de Magísters en Salud Inter-
cultural, profesionales provenientes de países de América Latina y El 
Caribe.

Duración: 24 meses semipresenciales
Ver: www.uraccan.edu.ni	

Postgrado para el Fortalecimiento del Liderazgo 
de Mujeres Indígenas
El curso de postgrado tiene como objetivo general fortalecer el lide-
razgo, el desarrollo de capacidades y la participación de las mujeres 
indígenas en espacios organizacionales, públicos e institucionales 
a nivel nacional e internacional. Estará dirigido a lideresas indíge-
nas con alta calificación organizativa y política para que contri-
buyan al fortalecimiento de organizaciones indígenas nacionales 
prioritariamente, pero que también actuen de manera estratégica 
para la incidencia en procesos político-organizativos regionales y 
globales a favor de dos agendas: la de los Pueblos Indígenas y el 
avance de los derechos de las mujeres indígenas.

Este curso permitirá crear un centro de información de lideresas 
que sean capaces de navegar e interconectar diferentes niveles de 
trabajo organizativo y de activismos políticos: lo global, regional, 
nacional y local.

La primera versión de este postgrado se inicia en marzo de 2010. 
Se ejecutará en el marco de un convenido de cooperación con el 
CIESAS-México.

Duración: 10 meses semipresenciales

Primera reunión Equipo  Gestor del Programa de Formación de 
Mujeres Indígenas-Fondo Indígena
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Organización de la UII en Subredes Temáticas

Universidad Mayor de San Simón (UMSS), Bolivia.
Universidad de las Regiones Autónomas de la Costa Caribe de Nicaragua (URACCAN), Nicaragua.
Universidad de la Frontera (UFRO), Chile.
Universidad Carlos III, España.
Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina y El Caribe  (Fondo Indígena).
Universidad Mayor de San Marcos  (UNMSM), Perú.
Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social (CIESAS), México.
Universidad Rafael Landivar (URL), Guatemala.
Universidad Andina Simón Bolívar (UASB), Bolivia.
Universidad Intercultural de las Nacionalidades y los Pueblos Indígenas “Amawtay Wasi”  (UAW), Ecuador.
Universidad de Mato Grosso, (UNEMAT), Brasil.
Universidad Federal de Roraima, (UFRR), Brasil.
Universidad Federal de Río de Janeiro, (UFRJ), Brasil.
Universidad Nacional Abierta y a distancia, (UNAD), Colombia.
Universidad Autónoma Indígena Intercultural, (UAIIN), Colombia.

Universidad del Cauca, Colombia.
Universidad de la Habana, Cuba.
Universidad para la Paz (UPEACE), Costa Rica.
Universidad Autónoma Tomás Frías (UATF), Bolivia.
Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales Sede (FLACSO-EC), Ecuador. 
Universidad Nacional San Antonio Abad del Cusco (UNSAAC), Perú.
Universidad Mayor de San Andrés  (UMSA), Bolivia.
Universidad de la Cordillera, Bolivia.
Universidad Simón Bolivar, Venezuela.
Universidad Central, Colombia.
Universidad Estatal de Educación a Distancia, (UNED), Costa Rica.
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), Nicaragua.
Organización de Estados Americanos (OEA).
Consejo Indígena de Centro América (CICA), Costa Rica.
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Colombia

UNIVERSIDAD 
CENTRAL 
Colombia
(en proceso de 
incorporación)

UNMSM
Perú

U. DE  LA 
HABANA
Cuba

URACCAN
Nicaragua

UPEACE
Costa Rica

UAIIN,
Colombia

UAIIN
Colombia

OEA

URACCAN
Nicaragua

UATF
Bolivia

UAW
Ecuador

URL
Guatemala

FLACSO-EC
Ecuador

UNEMAT
Brasil

U. SIMÓN 
BOLIVAR
Venezuela 
(en proceso de 
incorporación)

U. DEL 
CAUCA
Colombia

UNSAAC
Perú

U. DE LA 
CORDILLERA
Bolivia

URACCAN
Nicaragua

UFRR
Brasil

FLACSO
Ecuador

UMSA
Bolivia

UFRJ
Brasil

CIESAS
México

URL
Guatemala

BICU
Nicaragua
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El análisis, la reflexión y el debate sobre los dere-
chos de los Pueblos Indígenas y sobre temas de in-

terés estratégico para éstos, constituyen una prioridad 
para el Programa Emblemático de Derechos de los 
Pueblos Indígenas del Fondo Indígena, la UII y la CII. 

En ese marco, se realizan cursos y eventos académi-
cos de reflexión con el objetivo de promover la in-
tegración sistemática de instrumentos jurídicos que  
protegen, reconocen y promueven los derechos de 
los Pueblos Indígenas en el contexto de la legislación 
nacional de cada país de la región.

Un esfuerzo conjunto del Fondo Indígena, de las or-
ganizaciones indígenas, del Gobierno de Bolivia y de 
la UII hizo posible la realización del Ciclo de Confe-
rencias “Pluralismo Jurídico: alcances y complemen-
tariedad entre el sistema jurídico ordinario y el de los 
Pueblos Indígenas”, que se realizó en La Paz, Bolivia, 
en el mes de agosto de 2009. 

La UII apoya el debate sobre derechos de los Pueblos Indígenas

En ese país andino se desarrolla un intenso debate a 
propósito de la adopción de la nueva Constitución 
política del Estado Plurinacional y sus implicaciones 
en los diferentes ámbitos jurídicos, políticos, cultura-
les, económicos y otros. 

Maestros de maestros como Rodolfo Stavengahen, Ex 
Relator Especial sobre Derechos  Humanos y Liberta-
des Fundamentales de los Pueblos de la ONU; Nina 
Pacari, Ex Canciller del Ecuador; Bartolomé Clavero, 
miembro del Foro Permanente sobre Cuestiones Indí-
genas de la ONU, y David Choquehuanca, Canciller 
del Estado Plurinacional de Bolivia, entre otros con-
notados especialistas en derechos de los Pueblos Indí-
genas a nivel internacional, fueron los conferencistas 
en el evento, aportando a este debate desde su acu-
mulada experiencia.

Mesa de exposición con la presencia internacional de Nina Pacari, Ex Canciller de Ecuador 

Rodolfo Stavengahen y asistentes a la tercera jornada del Ciclo de Conferencias
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Artículo 15:

1. Los Pueblos indígenas tienen derecho a que la digni-
dad y diversidad de sus culturas, tradiciones, historias y 
aspiraciones queden debidamente reflejadas en la edu-
cación pública y los medios de información públicos.  

2. Los Estados adoptarán medidas eficaces, en consulta y 
cooperación con los pueblos indígenas interesados, para 
combatir los prejuicios y eliminar la discriminación y pro-
mover la tolerancia, la comprensión y las buenas relaciones 
entre los pueblos indígenas y todos los demás sectores de la 
sociedad. 

 
 

Declaración de las Naciones Unidas sobre los  
Derechos de los Pueblos Indígenas 
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Parte III: Avances, novedades y retos
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Avances de la UII

Desde que surgió la idea de crear la UII en el año 
2003 hasta la fecha, el proceso ha pasado por 

diversas etapas: desde la preparación de los progra-
mas, currículos, materiales y equipos docentes (2005-
2006), hasta la implementación de los postgrados 
(desde febrero de 2007). La UII, en este tiempo, se 
ha ido posicionando en la región como una iniciativa 
de educación superior especializada en la temática 
indígena cuyos postgrados se caracterizan por incor-

porar la perspectiva propia de los pueblos, es decir, 
su cosmovisión, sus propuestas y sus objetivos. Asi-
mismo, gradualmente la UII ha ganado mayor reco-
nocimiento, ya que ha sido precursora de acciones 
que en la actualidad se están considerando de vital 
importancia.

La siguiente tabla muestra algunos datos que reflejan 
el avance de los postgrados ofrecidos hasta ahora.
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Universidades coordinadoras de los postgrados:
Universidad de la Frontera (UFRO)

Universidad de las Regiones Autónomas de la Costa Caribe de Nicaragua 

(URACCAN)

Universidad Mayor de San Simón (UMSS)

Universidad Andina Simón Bolivar (UASB)

Universidad Autónoma Indígena Intercultural (UAIIN)

Universidad Carlos III (Carlos III)

Universidad Estatal a Distancia  de Costa Rica (UNED) y Consejo 

Indígena de Centro América (CICA)

Resumen estadístico de inscritos y graduados de la UII al 2009

No. Año de 
inicio

Universidad Postgrado – Diplomado - Maestría Inscritos  
08/ 2009

Graduados 
08/09

1 2007 CARLOS III
- ESPAÑA

PUEBLOS INDÍGENAS, DERECHOS HUMANOS, 
GOBERNABILIDAD Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL - CARLOS III  1ra. Edición.

10 10

2 UFRO - CHILE DERECHOS INDÍGENAS - UFRO 38 31

3 URACCAN - 
NICARAGUA

ESPECIALIZACIÓN Y MAESTRÍA EN SALUD 
INTERCULTURAL (MSI)- URACCAN

29 29

4 UFRO - CHILE DIPLOMADO EN SALUD INTERCULTURAL - UFRO 29 29

5 UMSS - BOLIVIA ESPECIALIZACIÓN Y MAESTRÍA EN EIB (1ª 
PROMOCIÓN) - UMSS 

24 18

6 2008 CARLOS III - ESPAÑA PUEBLOS INDÍGENAS, DERECHOS HUMANOS, 
GOBERNABILIDAD Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL - CARLOS III  2da. Edición

15 15

7 UMSS - BOLIVIA ESPECIALIZACIÓN EN EIB (2ª PROMOCIÓN) – 
UMSS

25 20

8 UNED - COSTA RICA CURSO INTERNACIONAL: DERECHOS INDIGENAS, 
GOBERNABILIDAD Y DEMOCRACIA – UNED - CICA

16 12

9 UASB - BOLIVIA DIPLOMADO EN GOBERNABILIDAD, CIUDADANIA 
Y DERECHOS INDÍGENAS – UASB

47 42

10 UFRO - CHILE DERECHOS INDÍGENAS 2DA. VERSIÓN – UFRO 25

11 2009 UMSS - BOLIVIA ESPECIALIZACIÓN EN EIB 3RA. VERSIÓN - UMSS 28

12 UAIIN - COLOMBIA  MAESTRIA EN DESARROLLO CON IDENTIDAD 32

13 UNED - COSTA RICA CURSO INTERNACIONAL: DERECHOS INDIGENAS, 
GOBERNABILIDAD Y DEMOCRACIA. 2DA. 
VERSION

18 17

14 CARLOS III - ESPAÑA
 

PUEBLOS INDÍGENAS, DERECHOS HUMANOS, 
GOBERNABILIDAD Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL - CARLOS III  3a. Edición

13 13

   

  TOTAL     349 236



34

Otros datos relevantes: 

•	Desde el 2007 se mantiene un promedio de 50% hombres y 50% mujeres, tanto entre inscritos/as 
como entre graduados/as. 

•	Se mantiene la relación 85% indígenas y 15% no indígenas. 
•	En total hubo más de 1800 postulantes. También participan algunos/as alumnos/as de Europa.
•	Los/as alumnos/as representan a más de 100 Pueblos Indígenas de 17 países de la región.
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Femenino Masculino
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236 estudiantes graduados por país, según sexo
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ESPECIALIZACIÓN EN SALUD INTERCULTURAL  
URACCAN - 1ra edición

DIPLOMADO EN DERECHOS INDÍGENAS - UFRO

CURSO INTERNACIONAL: GOBERNABILIDAD 
Y POLÍTICAS PÚBLICAS DESDE LA COSMOVISIÓN 
INDÍGENA - UNED - CICA - 1ra edición

CURSO DE EXPERTO EN PUEBLOS INDÍGENAS, 
DERECHOS HUMANOS, GOBERNABILIDAD Y 
COOPERACION INTERNACIONAL - CARLOS III - 3ra edición

DERECHOS HUMANOS, GOBERNABILIDAD Y 
CURSO DE EXPERTO EN PUEBLOS INDÍGENAS,  

COOPERACIÓN INTERNACIONAL - CARLOS III - 1ra edición

CURSO DE ESPECIALIZACIÓN EN
-EIB - UMSS 1ra edición

CURSO DE ESPECIALIZACIÓN EN
-EIB - UMSS 2da edición

Femenino Masculino

CURSO DE EXPERTO EN PUEBLOS INDÍGENAS, 
DERECHOS HUMANOS, GOBERNABILIDAD Y 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL - CARLOS III - 2da edición

CURSO INTERNACIONAL: GOBERNABILIDAD 
Y POLÍTICAS PÚBLICAS DESDE LA COSMOVISIÓN 
INDÍGENA - UNED - CICA - 2da edición

DIPLOMADO EN GOBERNABILIDAD, CIUDADANÍA
Y DERECHOS INDÍGENAS - UASB - 1ra edición

DIPLOMADO EN SALUD INTERCULTURAL 
UFRO - 1ra edición

236 estudiantes graduados por postgrado, diplomado, maestría, según sexo

SEXO



36

UII 2007-2009
Total 349
Hombres 179

Mujeres 170

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100

MSI: URACCAN

EIB: UMSS

DI; SI: UFRO

GOB-DDHH: Carlos III

GOB-GEST: UNED

GOB-CDI: UASB 

MDI:UAIIN

MSI: 
URACCAN

EIB: UMSS DI; SI: UFRO
GOB-DDHH: 

Carlos III
GOB-GEST: 

UNED
GOB-CDI: 

UASB 
MDI:UAIIN

Total 29 77 92 38 34 47 32

Mujeres 19 35 54 18 15 17 12

Hombres 10 42 38 20 19 30 20

Número total de estudiantes inscritos en la UII 2007-2009 
Hombres y mujeres por universidades: 349
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ARGENTINA ECUADOR COSTA RICA BRASIL
Diaguita Cañari Bribri Pankararu
Kolla Chachi Brunca Wapichana
Mapuche Kayampis Huetar VENEZUELA
Tonokote Kichua Malecu Pemon
BOLIVIA Kichua - Cañari Terraba Wayuu

Aymara Kichua - Chibuleo HONDURAS EL SALVADOR
Araona Kichua - Panzaleo Garífuna Lenca
Chiquitano Kichua - Purua Lenca Nonualco Nahuat
Guaraní Kichua - Saraguro Miskitu Tonanaquetepeque
Kallawaya Kichua - Waranka Pech COLOMBIA
Leco Kichua - Otavalo NICARAGUA Cofán
Mojeño Ignaciano Panzaleo Chorotega Emberá
Mojeño Trinitario Puruhá Creole Guambiano

Quechua Salasaca Miskitu Guanano
Quechua (Nación Sura) Shuar Monimbó Inga
Tacana PANAMÁ Suma (Tuahka) Kankuamo
Weehnayek Emberá PARAGUAY Kuna Tule
BELICE Kuna Guarani - Guarayo Nasa
Garífuna Ngobe-Bugle GUATEMALA Pasto
Maya Yucateco MÉXICO Garífuna Senú

Arapa Azangaro Hahuas Kaqchikel Totoroez - Namtrik
Ashaninka Huazteco Man Uitoto-Murui
Awajun Masateco Maya Wayuu

Awaruna Maya Maya Ixil Witoto
Aymara Mixe Maya Kaqchikel Wuitoto / Bora
Cañaris Mixe Ayuujk Maya Mam Yanacona

Machigenga Mixteco Maya Popti CHILE

Poroy Nahua Maya Quiché Aymara

Quechua Nich’en Maya Sakapulteka Likanantay
Quechua Pastaza Purhepecha Maya Tzutujil Mapuche
Shipibo Chontal O’eochi Mapuche Pewenche
Shuar Totonaco URUGUAY

Wampis Triqui Descendencia Charrua

Pueblos Indígenas representados por estudiantes/as UII
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19 Nacionalidades UII de 349 estudiantes:
URACCAN, UMSS, UFRO, CARLOSIII, UNED, UASB, UAIIN
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El Foro Permanente sobre Cuestiones Indígenas de la 
ONU en sus recomendaciones finales de la VIII Se-
sión, en mayo de 2009, menciona: “El Foro Perma-
nente recomienda a los Estados que (…) alienten a las 
universidades a crear puestos docentes permanen-
tes para miembros de los pueblos indígenas en esos 
centros de estudios (…); y alienta a las universidades 
que aún no lo hayan hecho a que establezcan becas 
y puestos designados para estudiantes de los pueblos 
indígenas…”.  

La CII, como eje de la UII, es pionera respecto a la re-
comendación del Foro Permanente, ya que es una es-
trategia mediante la cual se ha logrado que se integren 
docentes indígenas (líderes, profesionales y otros), en 
el proceso de enseñanza ofrecido en las universidades 
que forman parte de la UII. 

Por su lado el Fondo Indígena viene trabajando en 
el último punto de la recomendación citada, porque 
promueve que las universidades de la UII también aporten 
con la búsqueda de becas para los alumnos de los postgrados. 

Asimismo, la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) ha hecho 
referencia a la UII como experiencia innovadora de 
educación superior indígena: “… la UII es una inicia-
tiva que busca rescatar e institucionalizar los saberes 
y conocimientos indígenas a través de diferentes me-
canismos, entre ellos mediante la formación acadé-
mica, promueve la sistematización de informaciones 
existentes y la investigación como medio de produc-
ción de conocimientos”1. 

Finalmente, un impacto importante de la UII se refiere 
al hecho de que muchos de los/as graduados/as se in-
sertan en cargos de responsabilidad, tanto en los Go-
biernos de sus países como en otras instituciones des-
de donde tienen influencia en procesos de definición, 
diseño y aplicación de políticas públicas vinculadas a 
los derechos de los Pueblos Indígenas. Las siguientes 
páginas reflejan algunos casos.

1 Diversidad Cultural e Interculturalidad en Educación Superior, Instituto 

Internacional de la UNESCO para la Educación Superior en América Lati-

na y el Caribe IESALC-UNESCO. Mato: 2008.

Presentación de la UII en la VIII Sesión del Foro Permanente sobre Cuestiones 
Indígenas, Nueva York, mayo de 2009.
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Berta Leticia Englenton, garífuna de Guatemala 

Fue Viceministra de Deportes, desde donde motivó proyectos recreativos para 
comunidades indígenas. Actualmente trabaja en la Secretaría de Planificación y 
Programación de la Presidencia, en la Dirección de Pluriculturidad, donde impulsa 
los derechos de los Pueblos Indígenas y mujeres en el proceso de planificación con 
enfoque territorial en las políticas nacionales. Es parte del Consejo Directivo Nacional 
del  Fondo Indígena Guatemalteco.

Julia Ramos, quechua de Bolivia

Reconocida dirigente de la Confederación Nacional de Mujeres Indígenas, Campesinas 
y Originarias “Bartolina Sisa”,  cursó la Especialización en EIB mientras ejercía como 
parlamentaria en la Cámara de Diputados. Actualmente es Ministra de Desarrollo 
Rural.

Claudia Duarte, Colombia

Es miembro del Comité Internacional de la Cruz Roja como coordinadora de la 
atención a la población desplazada. También trabaja en una universidad privada en 
el tema de cultura y educación popular. Aporta a la definición de mecanismos para 
la atención diferencial que deben recibir los Pueblos Indígenas colombianos que se 
ven obligados a dejar sus territorios por las condiciones de conflicto que vive el país.

Berta Leticia Englenton, actividad de autobiografía,

 Cochabamba, 2007

Claudia Duarte en visita del campo, Quillacollo 

 Cochabamba, 2009

Julia Ramos 

Cochabamba, 2009

Graduados de EIB
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Luis Martínez, Argentina

Actual Ministro de Salud de la provincia de Santiago del  Estero. Ha impulsado la 
Salud Intercultural como política pública en Santiago del Estero.  Organizó una oficina 
de salud intercultural dentro de las instalaciones del Ministerio, la cual es un espacio 
para las autoridades tradicionales del pueblo Tonokoté.   

Luis Martínez con autoridades tradicionales del pueblo Tonokoté, 2009

Graduados de Salud Intercultural

Ana Llao Llao, Chile

Cuenta con una amplia trayectoria organizacional en el ámbito comunal, provincial, 
nacional e internacional como representante de las comunidades mapuche y de 
la organización nacional Ad- Mapu. Actualmente se desempeña como Encargada 
Regional de Cultura en el Programa Orígenes.

Ana Llao Llao con la Premio Nobel de la Paz Rigoberta Menchú

María José Mendoza, Chorotega de Nicaragua

Coordinadora técnica de un proyecto de revitalización de la medicina tradicional en 
los Pueblos Indígenas del Pacifico, Centro y Norte de Nicaragua. La Red de Pueblos 
Indígenas y la Asociación de Promotores y Defensores de los Derechos Indígenas 
(APRODIN) le encomendó la coordinación de un proceso colectivo para construir el 
Modelo de Salud basado en las convivencias comunitarias, en los Pueblos Indígenas 
Nahoa, Chorotega, Cacaopoera  y Xiu, del Pacifico-Centro-Norte de Nicaragua.

María José Mendoza liderando grupos de reflexión sobre las autonomías comunitarias y la 
consulta del anteproyecto de Ley de Medicina Tradicional, Nicaragua 2009
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Diego Pary, quechua de Bolivia

Actual Viceministro de Educación Superior. Ha impulsado la creación de tres 
universidades indígenas en Bolivia.

Diego Pary, noviembre de 2008, en su nombramiento por el Ministro de Educación, 
acompañado por autoridades originarias

Graduados de Gobernabilidad y Derechos Indígenas

Paulo Celso de Oliveira, pankararu de Brasil 

Delegado del Gobierno brasileño ante el Fondo Indígena y Coordinador General de 
Defensa de los Derechos Indígenas para la Fundación Nacional del Indio (FUNAI). 

Paulo Celso de Oliveira, durante la firma del convenio de la UII con las 
universidades de Brasil

Natalia Sarapura, kolla de Argentina

Coordinadora General COAJ (Consejo de Organizaciones Aborígenes de Jujuy). 
Delegada de los Pueblos Indígenas de Argentina ante el Fondo Indígena. Está 
trabajando en el marco del Proyecto Jurisprudencia Mujer Indígena en las Américas, 
que pretende sentar jurisprudencia en el Sistema Interamericano sobre la múltiple 
discriminación a las mujeres indígenas. Aporta en temas de género y gobernabilidad 
en las discusiones académicas de la UII.

Natalia Sarapura, durante  la VIII Asamblea General  del Fondo Indígena 
México 2008
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Como centro de gestión del conocimiento indíge-
na, la UII tiene entre sus competencias la inves-

tigación, la sistematización y la difusión del conoci-
miento que recupera y produce, para de esta forma 
contribuir al debate intercultural de las sociedades de 
América Latina y El Caribe.

La política editorial de la UII se enmarca de su estra-
tegia de información y comunicación, la cual tiene 
entre sus objetivos:

•	Difundir información sobre la gestión y las activi-
dades de la UII.

•	Divulgar la producción académica e investigativa 
de profesores y estudiantes, con el fin de dar a co-
nocer los avances en el campo de conocimiento 
de cada temática de los programas de postgrado. 

Publicaciones

•	Contribuir al trabajo académico de los programas, 
ofreciendo material educativo pertinente y de calidad. 

En consonancia con estos objetivos, la UII ha comen-
zado a producir una serie de publicaciones, como:

•	Publicaciones periódicas de difusión: boletín de 
información de la Red UII y boletín de la CII.

•	Textos para la docencia y material didáctico: módu-
los de la CII, módulos formativos de los postgrados.

•	Publicación de tesis de grado e investigaciones: 
textos especializados por temáticas de los distin-
tos programas de postgrado.

Con esta línea de acción, la UII se constituye en un 
medio de expresión y difusión de sus aportes, siempre 
bajo un enfoque práctico enfocado a la acción, para 
contribuir con los procesos de transformación social 
que viven los Pueblos Indígenas de la región. 

Asimismo, se están produciendo diversos materiales 
audiovisuales en DVD que son la memoria viva de 
los procesos de consulta, talleres y otros eventos que 
la UII.

Materiales producidos 
por la UII
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Ecuador, Colombia, Brasil, México, Chile, España, 
Nicaragua, Bolivia, Perú, Nicaragua y Costa Rica 

son los países donde se ubican las universidades que 
forman la UII… y si contamos los países de proce-
dencia del alumnado, llegamos a 25 en total. Pero la 
UII extiende su red a un espacio geográfico mucho 
mayor, que supera todo tipo de fronteras de espacio 
y tiempo. Y  es que, cada día, la Red UII está más 
cerca, gracias a los avances tecnológicos que se han 
introducido: la página web, la intranet y el Sistema de 
Información de la UII.

Página web: el territorio UII
Información accesible y actualizada sobre la UII las 
24 horas del día los 365 días del año. ¿Dónde?, en 
la siguiente dirección web: www.reduii.org. En una 
sociedad cada vez más familiarizada con el uso del 
internet, la web de la UII es una ventana abierta al 
mundo ubicada a un solo “clic” de distancia. Con-
vocatorias, noticias, materiales educativos… en este 
espacio se pueden encontrar éstas y muchas otras in-
formaciones de interés.

Con esta herramienta, dirigida tanto a la comunidad 
universitaria de la UII como al público externo —so-
bre todo a los Pueblos Indígenas de América Latina 
y El Caribe—, la UII cuenta con un gran “territorio” 
virtual en el ciberespacio.

Intranet: un punto de encuentro para los miembros 
de la UII
La intranet de la UII es una red de uso exclusivo para 
los socios de la Red. Fue concebida como un “entor-
no colaborativo” que, desde la plataforma del Fondo 
Indígena, permite la comunicación y el intercambio 
de información entre docentes, coordinadores, sabios 
indígenas y las instituciones que apoyan la UII.

Novedades de la UII: Sistema de Información e intranet 

Por una parte, la intranet facilita una mayor difusión 
de los documentos digitales que la UII produce y ges-
tiona. Por otra, permite la colaboración e interacción 
entre los miembros de su red. Por ejemplo con la in-
tranet, ya no es necesario reunir a todos los miem-
bros de una subred de coordinación académica en 
una sala para elaborar un documento. Gracias a esta 
herramienta, los integrantes de estos equipos pueden 
trabajar juntos sin moverse de la silla de su oficina. De 
esta forma se aumenta la eficiencia del trabajo cola-
borativo y se reducen los costos… y es que la intranet 
es ¡todo ventajas!

Vista de la página web de la UII

Vista de la la intranet UIII
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En resumen, la intranet permite:

•	El eficiente almacenamiento digital de documentos.
•	La búsqueda de la información de manera simple 

y sencilla.
•	La publicación y administración de documentos 

propios por parte de cada miembro de la Red 
UII.

•	La habilitación de mecanismos de interacción y 
comunicación entre los miembros de la Red UII.

La intranet contribuye a la dinamización de la 
Red UII, ya que se constituye en su punto de en-
cuentro, a cualquier hora y en cualquier lugar. 
Es el salto cualitativo que impulsa el estableci-
miento de una verdadera comunidad virtual.

Sistema de Información
¿Cómo se está desempeñando el alumnado en los cur-
sos de formación? ¿Cuántas postulaciones ha recibido 
la UII en cada uno de sus postgrados? ¿Qué promedio 
de becarios ha tenido cada uno de los países miembros 
del Fondo Indígena? ¿Cuántos alumnos se han gradua-
do? ¿En qué organización indígena están trabajando 
los graduados?... Estas y otras preguntas ya tienen fá-
cil respuesta, porque con el Sistema de Información 
de la UII se ha logrado una efectiva consolidación y 
manipulación de los datos generados desde la imple-
mentación de los primeros programas de formación.

El Sistema de Información es un producto técni-
co basado en indicadores que, mediante el aná-
lisis de datos estadísticos, permite el estableci-
miento claro del estado de situación de la UII en 
sus diversos aspectos. Esto facilita una adecuada 
toma de decisiones para una planificación orien-
tada a mejorar aspectos fundamentales de la UII, 
como por ejemplo la cobertura o el rendimiento.
Asimismo el Sistema también permite hacer el seguimien-
to del alumnado a medida que se va formando académi-
camente; por tanto, además de análisis de los resultados 
también facilita el análisis de los procesos educativos.

Daniel Olivera apoyó la creación y el desarrollo del Sistema de 
Información y de la intranet de la Red UII
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Los Retos de la UII

El Fondo Indígena, a través de la UII, enfrenta la ta-
rea de impulsar una política educativa capaz de 

transformar las relaciones entre sociedades, culturas y 
lenguas; con equidad, pertinencia y relevancia curri-
cular; desde la cultura propia como fuente y recursos. 
Un sistema de educación superior que permita cono-
cer, comprender y sistematizar la cultura propia, para 
conocer la cultura nacional y universal2. Donde  los 
sujetos multilingües con conocimientos de lenguas 
indígenas milenarias también tengan un significativo 
mercado laboral3.

Como paradigma educativo, la UII busca construir un 
sistema de educación superior indígena en América 
Latina y El Caribe a partir de la experiencia empírica, 
el diálogo epistemológico y la generación enriquece-
dora de nuevos conocimientos, saberes y prácticas in-

mersas en la gestión local, nacional y global 
para el Buen Vivir-Vivir Bien. Lo que ya cons-
tituye el primer gran reto para la UII.

En este contexto la UII, además de enfren-
tar el desafío de la brecha digital, toda vez 
que utiliza una metodología mixta de cursos 
presenciales y virtuales, asume la construc-

ción colectiva del paradigma de la intercul-
turalidad a través de procesos de diálogo de 

conocimientos, observando los principios de 
consistencia, pertinencia y congruencia cientí-

fica y tecnológica. Ello supone el impulso de la 
investigación y la publicación de obras especializa-

das, y diferenciadas, sobre temas de interés humano, 
científico y tecnológico, en el contexto del nuevo pa-
radigma del Buen Vivir-Vivir Bien.

La UII, como experiencia novedosa y singular, tiene 
entre sus desafíos más importantes los siguientes: 
•	 El desarrollo y consolidación de su plataforma 

académica y científica (Red de Redes temático-
geográficas: universidades, institutos de investiga-
ción y centros de estudios); su plataforma social y 
política con la ampliación y fortalecimiento de los 
equipos gestores nacionales y regionales confor-
mados por representantes de los CAA, de las orga-
nizaciones indígenas, delegados gubernamentales 
acreditados ante el Fondo Indígena y organismos 
de cooperación asociados a los procesos de la UII.

•	 El fortalecimiento y ampliación del componente 
académico transversal de la CII como base funda-
mental para la transversalización de las visiones 
de los Pueblos Indígenas y el desarrollo universal de 
la interculturalidad en las sociedades en la región.
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•	 La sostenibilidad financiera y de su vida institu-
cional compleja y flexible, basada en seis com-
ponentes: a) una red de redes: social, académi-
co-científico y de las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación (NTIC), b) la CII), 
c) investigación, d) publicaciones, e) plataforma 
tecnológica, f) Programa de becas y bolsas de viaje.

•	 La consolidación de las acciones institucionales 
con base en los principios generales de calidad, 
interculturalidad y la responsabilidad de los Esta-
dos en el ámbito de la educación superior con los 
Pueblos Indígenas como proceso formador, res-
ponsable del desarrollo profesional de los líderes 
y lideresas de la gestión pública intercultural de 
los pueblos y de los mismos Estados.

•	 La definición y vínculo permanente de los progra-
mas educativos de la UII con el “Proyecto de vida” 

2 Hamel, Rainer Enrique,  Políticas del lenguaje y de la educación indígena 
en América Latina: dos estrategias históricas desde la colonia, Presenta-
ción PP. Preparada para exposición en la Especialización en Educación 
Intercultural Bilingüe EIB, Universidad Rafael Landívar (URL) de Guatema-
la y la Universidad Mayor de San Simón (UMSS) de Cochabamba, Bolivia. 
2007.

3Skutnabb-Kangas 2004, citado por Enrique Hamel Rainer, Op cit.

de los pueblos, comunidades y organizaciones in-
dígenas en el contexto de los Estados nacionales. 

•	 El desarrollo de un Sistema de Educación Supe-
rior Indígena regional articulado a los sistemas 
nacionales de educación con sus componentes 
jurídico-normativo, orgánico-estructural,  proce-
dimental y financiero.

•	 El posicionamiento necesario en la vida aca-
démica de la región mediante la generación de 
aportes científico-tecnológicos novedosos a par-
tir de las culturas, conocimientos tradicionales, 
espiritualidad y sabidurías milenarias de los Pue-
blos Indígenas.

•	 La consolidación de la red de universidades indí-
genas como soporte fundamental epistemológico 
y en doctrina de la CII. 
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Red de redes. La UII está conformada por 26 universidades y centros de educación superior 
(CAA) articulados en una gran red: la Red UII. Asimismo, los CAA se han organizado en subredes 
temáticas, las cuales se ocupan del desarrollo de los diferentes postgrados.

Formación superior. La UII ofrece programas de postgrado que buscan la complementariedad 
curricular entre la formación recibida en el pregrado y el énfasis en conocimientos y temas de 
interés de los Pueblos Indígenas que aportan sus postgrados. Así, uno de los grandes aportes a la 
formación de los estudiantes es el enfoque intercultural.

Virtualidad. La UII utiliza la modalidad semipresencial, donde el componente virtual es un gran 
aliado para superar diversas barreras. Cada universidad cuenta con una plataforma virtual que 
pretende cumplir una doble función: la coordinación de los centros entre sí y la implementación 
de los módulos a distancia, con un enfoque de aprendizaje colaborativo en los diferentes 
postgrados.

Espiritualidad propia. La UII tiene la CII como componente novedoso y diferenciador. El objetivo 
es el desarrollo de conocimientos, sabiduría, valores y pautas socioculturales de los Pueblos 
Indígenas, los cuales se incorporan a los programas de formación de cada postgrado.

Aprendizaje colaborativo. La UII entiende el aprendizaje como un proceso de colaboración 
entre docentes, alumnos y alumnas, organizaciones y líderes indígenas, instituciones académicas 
y políticas que apoyan el desarrollo de los Pueblos Indígenas. Desde esta perspectiva, el 
conocimiento se construye en un intercambio horizontal entre diferentes, lo que lleva a un 
encuentro intercultural.

Interculturalidad. La UII ha contribuido a que se posicione cada vez más la interculturalidad en 
las instituciones y en los países donde se implementan sus programas. En algunas universidades 
se están creando otros cursos de pregrado y postgrado que incorporan el enfoque intercultural 
y dirigen la oferta educativa hacia las necesidades de la población indígena sobre la base de su 
experiencia en la UII. En Bolivia, Chile y Nicaragua la interculturalidad también está trascendiendo 
a otros ámbitos, como en las Constituciones Políticas de Bolivia y Ecuador, y el Centro de Atención 
en Salud Intercultural e Indígena de Chile, entre otros.

1

6

3

2

4

5

12 razones que hacen de la UII una propuesta diferente
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Cobertura regional. A los programas de la UII tienen acceso líderes y lideresas indígenas, así 
como profesionales, de los diferentes países de la región de América Latina y El Caribe y de los 
países extra regionales que hacen parte del Fondo Indígena con igualdad de participación de la 
mujer y la diversidad de los pueblos.

Programa de becas. La UII dispone de un Fondo de Becas. Para la selección se tienen en cuenta 
criterios como: el aval de una organización indígena, la formación académica, la experiencia 
profesional en el área. Asimismo se contemplan criterios de equilibrio regional y de igualdad de 
participación de la mujer.

Revitalización cultural. La UII fomenta el fortalecimiento intra- e intercultural, es decir, impulsa 
tanto el fortalecimiento cultural, espiritual y lingüístico hacia el interior de los pueblos como 
el diálogo de saberes entre las culturas, esto desde una política de interculturalidad que busca 
avanzar en la construcción de sociedades más incluyentes, plurales y equitativas.

Transversalidad los derechos de la mujer indígena sin perjuicio de la especificidad. La UII 
propende la transversalización de los derechos de la mujer indígena en los diferentes programas 
y promueve el establecimiento de programas específicos de atención diferencial.

Proceso vivo. La UII se concibe como un proyecto alternativo de educación superior que busca 
reorientar e innovar procesos de formación en curso. Además es un proceso de construcción 
conjunta y permanente aprendizaje que está abierto a la incorporación de nuevos centros 
académicos y países.

Articulación con las organizaciones indígenas regionales y nacionales.  Las organizaciones 
indígenas regionales y nacionales tienen una participación clave en la UII, tanto en la construcción 
colaborativa del contenido de los diferentes programas en coordinación con la academia, como 
en la participación en el proceso de selección y el seguimiento a los estudiantes.
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